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Ilustrísimo señor:

SOLCHAGA CATALAN

Umo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.

ORDEN de 19 de diciembre de 1983 por la QUil' 8S
regula el desarrollo de la fortn?'c~ón en atencl.ó'."
primaria de salud de la espectahdad de Med~cl

na. de Familia- y Comunitaria.

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE
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autorizados para firmar en nombre del Director gf'neral del
Servicio Nadonal de Productos Agrarios {SENPAJ los contratos
indicados.

Segundo.-En todos los actos y diligencias que se ado~ten en
virtud de esta delegación de funciones. se hará, constar e~p~esa

mente esta circunstancia, segUn lo dispone la Ley ~e Reglmen
Juridico de la Adminis.tración del Estado, en su articulo 2.

Tercero.-La presente delegación de fundones entrará en
vigor el mismo dla de su publicación.

Lo quP. COm\lnicil a V. I. para su eonocimien"to y efectos.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.

Ilustrísimos señore9:

El Real Decreto 3303/1978 de 29 de diciembre, que re~ul6 la.
Medicina de Familia y Comunitaria como especialidad de la
profesión médica establecía en su articulo 6,° que los postgra
duados en perIodo de formación recibirían ésta. en cua,?tos ser
vicios sanitarios de los Ministerios de EducaCIón y Ciencia y
sanídad y Seguridad Social y de las Corporacl~nesLocales se~n
neces8Tios de entre los que se encuentran ubIcados en el diS
trito universitario en el que radique la Residencia u Hospttal.
al que el postgraduado esté adscrito . . ":.

Las áreas fonnstivas oomprenderltn serviCIOS hospItalariOS.
unidades especiales y prácticas Supervlsadaa en zonas urbanas
y rurales. sd ... d 1

Transcurridos prácticamente dos años de e el mlclo e a
formación en atención primaria en unidades docentes extrahos·
pitalarias urbanft'S y rurales la experiencia. adquirida ac0!1s('ja
su regulación, abordando los aspectús orgamzativos y funCiOna
les concretos de la misma.

En su virtud. oído el' Congelo General de. Colegios Oficiales
de Médicos, he tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 De acuerdo con 10 establecldo en el profp·ama
de la especia'lidad de Medicina de Familia y Comunitaria. los
objetivos de la formación extrahospitalaria serán:

- Conocimiento de la medicina asistencial de primera línea
en sus facetas normal y de urgencia en contacto con un grupo
definido de población mediante el traba10 en. equipo ..

- Conocimientos de los métodos de estudiO del Olve\ de sa
lud y de los factores económicos, socio·culturales y ambienta-
les que influyen sobre ésta. . - .

- Adquirir el conocimiento y habilldad para aphcar los di
versos métodos de promoción de la salud, prevención y rehabi·
litactón de la enfermedad. ,

- Logrm- que los médicos residentes conozcan todos los re
cursos de salUd disponibles en la comunidad y hagan el óptimo
uso de ellos.

Art. 2.° 1. La formación en atención primaria de salud de
la especialidad de Medicina de Familia y Comunitaria se rt:ali
zará en Centros con acreditacióa docente radicados en el ~eno
de la estructura asistencial primaria. en áreas urbanas y ru
rales que practiquen una atención ,integral y continuada de
salud, sobre una población definida geográfica y SOchl!rr'f"nt.e
y con base en equipos multidisciplinarios Que trabajen en régI
men de dedicaclón horaria plena.'

2. La puesta en marcha de unidades docentes ~e Mediri~a
de Familia y Comunitaria como estructuras con entldad proPIa
se hace necesaria ante la no generalización de las unidarJes
bá!>icas de salud y equipos básiéos de atención primaria con
capacidad docente que reúnan II;lS caracteristicas señaladas pre
viamp.nte.

Instauradas dicha::¡ unidades y equipos, las funrlones atrIbuI
das en esta Orden ministerial a las unidades doc~ntes quedarán
integradas dentro de l8'8 actividades formativas de dichos equi~
pos básicos de atención primana y unidades básicas de salud
en la forma en que reglamentariamentfl' sea definida por e'
Ministerío de Sanidad y Consumo.

Ilmo. Sr Director general del Servicio Nacional de Productos
Agrarios (SENPA) y Secretarios técnicos de la CAT \-'xtm
guidal.

ORDEN de 15 de diciembre de 1983 sobre delega
ción de atribuciones del ilustrísimo senor Director
general del Servicio Nacional de Productos Agra
rios (SENPAJ en los Secretarios Técnicos de Ea
CAT. extinguida, de las provincias que se indican.

33670

!\lINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

concesión de préstamos a los armadores nacionales durante los
anos 1982 v 1983. incluyeIl;do en su articulo 8.° .las condicionas
y tramitación a que habran de atenerse las soliettudes de Cfé·
'dlto para buques de pesca.

Procede por tanto. completar el marco legislativo mediante
la publicación de una OrdAn minist.tlrtal que en cumplimiento
del mandato recogido en el articulo 7.°ctel Real Oecreto 2210'
1981, antoriormente mencionado, rdormina las primas a la c~ms·

trucción naval que disfrutarán los buqulds pesqueros acogIdos
<1] mismo. , . . al d I

A tale efectos. a propuesta de la Dirección Cener e 0-
dustrias Siderornetalúrgicas y Navales, previo informe de los
Ministerios de Agricultura, Pesca y Alimenta~i~J.1 y de EconiJmfa
y Hacienda. y previa aprobación de la ComISlon Del~.'l:acil': de]
Gobierno para Asuntos Econ6miros en su reunión del dia 28 d~'

noviembre de 19R3, este Ministerio tiene a bien disponer:

PrimerO.-Como complemento de la prima básica mencionada
PO el apartado 1.0 de la Orden ministerial de y~. de febrero ne
1981 el Mini"terio de Industria y Energta. preVIO mforme del de
Agricultura, Pf1sca v Alimentación, podrá conceder a los buques
pesqueros paTa armador nacional, cuya construcci6n se autortce
dentro del Plan de Reestructuración de la nota pesquera. ~sta-
blerido por el Real Decreto 2210/1981, d~ 20 de ,agosto, una pti~
l11a adidonal cuya~cuantia. en porcentaje, podra ser de hasta eJ
7 por 100.

Segundo.-El montante global de las primas a. la construc·
ción naval a abonar durante el afio Ul83 debera mantenerse
dentro de los créditos que para eBo se han consignado en los
correspondientes Presupuestos Generales del Estado.

Tercero.-Por los Organismos competentes se dictarán las
disposiciones complementarias para desarrollar esta Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madl'id, 19 de diciembre de 1983.

Por Real Decreto número 2924/1981, de 5 de diciembre (<<Bo
letín Oficial del Estado_ del 141 el Servicio Nacional de Pro.
ductos Agrarios ha asumido las funciones que correspondían
a la extinguida Comisaría yeneral de Abastecimientos y Trans.
portes, entre las cuales figuran las establecidas en el Real
Decreto número 2705/1979, de 6 de diciembrg--{«Boletín Oficial
del EstadojO del 9J, por el que se regula la CampaJ1a Oleico~
la 1979/80, modificado por Real Decreto número 2735/198~, de
26 de octubre, qUe establece la ·'egulación de la Campaña Oleí
cola 1983/84 complementado con la Resolución de) FORPPA de
25 de noviembre de 1983 en la que se dictan las norm'iS de
desarrollo oportunas. -

Por estar pendientes de publkación las Disposiciones legales
oportunas que han de regular la total integración -de la extin~
guida CAT eri el SENPA y con el fin de conseguir una mayor
eficacia en el e1ercicio de las funciones encomendadas al lIus
trl.<;imo señor Director general del ,Servicio Nacional de Produc~
t?s. Agrarios (SENPA). a tenor d~ 10 dispuesto en las D1spo.
slclOnes anteriormente mencionadas y en uso da las facultades
qUe le confiere el arUculo 22, número 4 de 1& Ley de Régimen
lundico de la Administración General del Estado y dp.l artIcu
lo .'}4 de la Ley de Régimen Juridico de las Entida.des Estatales
Autónomas, a propuesta del mismo. he tenido a bien disponer:

. Primero.-Aprobar 1& delegación de atribuciones del llustrl
<;1010 señor Director General del Servicio Nacional de productos
\granos ISENPAJ en los Secretarios Técnicos de la extinguida
CAT de Atbacete. Badajoz. Cáceres. Ciudad Real. Córdoba, Gra.
nada, ~uelva, Jaén. Málaga, Toledo. Sevilla y Madrid que en
01 ámbito de su jUTlsdicci6n tendrá delegadas las facultades
de aprobación y pago derivadas de lps contratos de compra
venta de aceitAS de oliva virgen a que se refiere la R,esolución
rlc~ FORPPA de 25 de noviembr~ de 1983, anteriormente invocada.
<lSl como a lo,> gastos a que dicha operación dé lugar. quedando


